TRASPASO Y CESIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES DE NEGOCIO (LEYES DE ARRENDAMIENTOS URBANOS DE 1.964 Y 1.994)

· Consideraciones Previas

· Traspaso de Locales de Negocio Arrendados Antes del 1 de Enero de 1.995. Ley de Arrendamientos Urbanos de 1.964

· Cesión del Contrato realizado después del 1 de Enero de 1.995. Ley de Arrendamientos Urbanos de 1.994

Consideraciones Previas

a) El traspaso o la cesión, suponen la subrogación de una tercera persona en todos los derechos y obligaciones nacidos del contrato de arrendamiento (salvo, en el traspaso, los referentes a la duración del contrato), lo cual implica la no modificación, salvo pacto, de dicho contrato.

b) Es aconsejable pedir a la persona que va a realizar el traspaso o la cesión, una fotocopia del contrato de arrendamiento vigente en ese momento, para comprobar la inexistencia de renuncia o limitaciones al derecho de traspaso o cesión.

c) La única persona que puede realizar el traspaso o la cesión es el arrendatario del local, nunca el propietario del mismo.

d) Puede ser recomendable solicitar de la Agencia Estatal Tributaria, de común acuerdo con el arrendatario actual, certificación detallada de las deudas y responsabilidades tributarias derivadas de la actividad empresarial actual.

Traspaso de Locales de Negocio arrendados antes del 1 de Enero de 1.995. Ley de Arrendamientos Urbanos de 1.964

A. Requisitos

a) Que el arrendatario (persona que traspasa) lleve establecido en el local objeto del mismo, y explotándolo ininterrumpidamente, el tiempo mínimo de un año.

b) Que el adquirente (nuevo arrendatario) contraiga la obligación de permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de otro año, y destinarlo, durante este tiempo por lo menos, a negocio de la misma clase al que venía ejerciendo el arrendatario.

c) La fijación de un precio cierto por el traspaso.

B. Procedimiento

La Ley de Arrendamientos Urbanos de 1.964 establece un procedimiento riguroso para realizar el traspaso. El incumplimiento de las formalidades faculta al propietario, según la Ley, a desconocer el traspaso.

a) El arrendatario debe notificar fehacientemente al arrendador o, en su defecto, a su administrador su decisión de traspasar y el precio convenido. Cuando, además el arrendatario venda existencias o instalaciones, ha de indicarse por separado en la notificación el precio de traspaso de local y el de venta de existencias e instalaciones.
b) Notificado lo anterior, debe esperarse 30 días, porque en dicho plazo puede el propietario comunicar al arrendatario que desea recuperar la posesión del local, pagándole el precio que se le ha notificado (derecho de tanteo).

c) Transcurrido el plazo de 30 días, sin noticia del propietario, debe realizarse el traspaso en Escritura Pública.

d) Dentro de los ocho días siguientes al otorgamiento de la Escritura, el arrendatario debe notificar fehacientemente al arrendador, la realización del traspaso, el precio percibido, el nombre y domicilio del adquirente y que éste ha contraído la obligación a que se refiere el requisito nº 1.2.


      C. Participación del propietario en el precio del traspaso

Si el propietario no ejercita el derecho de tanteo, participa en el precio del traspaso, en los siguientes porcentajes:

Si el local se construyó o habitó por primera vez:




Antes de 1.936 .......................

30%




Entre 1.936 y 1.942 ................

20%




Después de 1.942 ...................

10%

Estos porcentajes aumentarán un 50% si el arrendatario que traspasa lleva en el local menos de tres años.

La participación del propietario es siempre sólo sobre el precio de traspaso del local, aunque el arrendatario venda además existencias o instalaciones de su propiedad.

D. Derecho de tanteo

Cuando el propietario ejercite el derecho de tanteo, no tiene derecho a la participación en el precio de traspaso, salvo que voluntariamente desee además adquirir las existencias e instalaciones que se le han ofertado, en cuyo caso podrá deducir del precio del local los correspondientes porcentajes de participación.

En ningún caso está obligado el propietario que ejercita el derecho de tanteo sobre el local a adquirir también existencias e instalaciones.

E. Renta

Cada traspaso da derecho al propietario a aumentar la renta en un 15% sobre la que satisfacía el arrendatario que traspasa.

F. Supuesto de contratos celebrados antes de 1.985

a) ¿Quién puede traspasar?

Cuando el arrendatario sea persona física:

· Los contratos de arrendamiento se extinguirán cuando el arrendatario se jubile o fallezca salvo que su cónyuge quiera continuar la actividad desarrollada en el local.

· Si no existiera cónyuge o éste no quisiera continuar con el negocio, o en el caso de que de haberlo hecho hubiera fallecido o se hubiera jubilado, podrá seguir con el contrato un descendiente del arrendatario, que continúe la actividad, durante el número de años que falten hasta completar 20 desde la entrada en vigor de la Ley, es decir desde el 1 de Enero de 1.995.


En función de lo anterior, con independencia de las personas jurídicas, pueden traspasar: el arrendatario actual, su cónyuge subrogado o el descendiente del arrendatario, subrogado, cumpliendo los requisitos exigidos en la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1.964.


b)  Duración del arrendamiento tras el traspaso.


En el caso de que el arrendatario sea persona física, si traspasa el arrendatario o su cónyuge subrogado, el traspaso tendrá una duración mínima de 10 años o del número de años que falten hasta completar 20, desde el 1 de Enero de 1.995.


Si se hubiera producido traspaso en los 10 años anteriores a la entrada en vigor de la Ley, (1 de Enero de 1.995), los plazos se incrementarán en 5 años.


Si traspasa el descendiente subrogado, el contrato durará el número de años que falten hasta completar veinte, desde el 1 de Enero de 1.995.


En el caso de que el arrendatario sea persona jurídica la duración del arrendamiento dependerá de los plazos de extinción del contrato establecidos por la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 29/1994, de 24 de Noviembre.


Dichos plazos se prorrogarán en cinco años si en los diez años anteriores al 1 de Enero de 1.995 se hubiera producido el traspaso del local de negocio.
Cesión del Contrato realizado después del 1 de Enero de 1.995. Ley de Arrendamientos Urbanos de 1.994

La Ley de Arrendamientos Urbanos de 1.994, que entró en vigor el 1 de Enero de 1.995, concede a las partes libertad para pactar todas las cláusulas que estimen convenientes. En defecto de la voluntad de las partes, que pueden acordar la renuncia al derecho de cesión o regularlo, la Ley permite la cesión del contrato en la siguiente forma: 

A) Requisitos

a) Que en el local se ejerza una actividad empresarial.

Salvo pacto en contrario, el cesionario puede destinar el local a ejercer otro tipo de actividad, distinta de la anterior.

b) Que se notifique, fehacientemente, la cesión al propietario en el plazo de un mes desde que se hubiera concertado.

B) Renta

El propietario tiene derecho a aumentar la renta en un 20% y, solo si se pacta, también puede participar en el precio de la cesión.
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